
CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

ACTA N°4511 

FECHA: jueves 25 de mayo de 2023 
HORA: 17:00-18:50 hrs. 
UBICACIÓN: Vía videoconferencia 

ASISTENTES:     Alejandra Krauss Valle, Presidenta                                                                                              
 Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 
                            Paula Benavides Salazar, Consejera 
                            María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
                            Andras Uthoff Botka, Consejero 
  
                            Cristóbal Leiva Roco, Asesor 
                            Paula Vera Pérez, Secretaria técnica 
 
                            Fidel Bennet, Jefe División de Políticas de Empleo de la Subsecretaría del Trabajo 
                            Chantal Clerc, asesora Subsecretario del Trabajo 
                             
                                                   
ORDEN DEL DÍA: 
 
La sesión fue la primera de un grupo de sesiones de conversatorio con profesionales con el objetivo de 

profundizar en la problemática de la informalidad laboral, su impacto en las pensiones y acciones de política 

pública para enfrentarla. En esta primera ocasión, el Consejo invitó a exponer sobre la problemática de la 

informalidad laboral a Fidel Bennett, Jefe de la División de Políticas de Empleo de la Subsecretaría del Trabajo. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

I. A las 17:12, Fidel Bennett inicia su presentación al Consejo con el apoyo de Chantal Clerc, quien es asesora 
del Subsecretario del Trabajo. En la presentación se revisan inicialmente cifras de la ocupación informal y 
los sectores informales de la economía, destacando que el fenómeno de la informalidad no es 
unidimensional y presenta dinamismo en su interior. Por lo tanto, concluye que para abordarla es necesario 
atacar las diferentes aristas que presenta. Luego, el expositor explica las medidas contempladas en la 
agenda de productividad del gobierno que buscan disminuir la informalidad laboral.  
 

II. Luego de la presentación, miembros del Consejo realizan preguntas con el objeto de profundizar en los 
puntos presentados. Entre ellas se consulta sobre la planificación y las prioridades de las medidas de 
política pública que se quieren implementar. También se consulta respecto a experiencia internacional en 
el tema.  

 
III. De la discusión se concluye, entre otros, que es de gran relevancia estudiar los determinantes de quienes 

dejan de ser trabajadores formales y pasan a ser informales. Además, se considera no trivial la definición 
de prioridades de política pública para lograr los efectos deseados. 
 

IV. Posteriormente, el Consejo acuerda las sesiones del 8, 29 y 30 de junio, a las 17:00 horas, a las 16:00 horas 
y a las 15:00 horas, respectivamente, para continuar con el conversatorio, definiendo invitados e invitadas. 

 
 

 
 
 

 
1 La sesión se llevó a cabo de manera telemática, por lo que el respaldo de asistencia es mediante capturas de pantalla. La 
aprobación de esta acta por parte de las y los miembros del Consejo se efectuó vía correo electrónico. 



CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

___________ 
 
Alejandra Krauss Valle, Presidenta 
 
Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 
 
Paula Benavides Salazar, Consejera 
 
María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
 
Andras Uthoff Botka, Consejero 


